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AVISO

La Secrelaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del Municipio de Monterrey, Nuevo
León, con fundamenlo en lo dispuesto en los art iculos 54, fracciones l l l  y lV, y 81 de la
Ley de Desarrol lo Urbano del Estado de Nuevo León, y lo dispueslp por el  art ículo 15
del Reglamenlo Orgánico del Gobierno Municipal de Monlerrey, €n cumplimienlo al
acuerdo emilido por el Ayuntamienlo del Municipio de Monterrey, Nueuo León, en la
sesión ordinaria de fecha 10 de sept iembre del 2010:

Informa a la comunidad en general del inicio del proceso de la consulla pública y se
convoca ,  a especial is las, académicos, invesl igadores. legisladores, insl i luciones
pÚbl icas Y\pr ivadas. servidores públ icos. l rabajadores y a la ciudadania en general  gue
se encuenl\en inleresados en participar con sus opiniones, propueslas y experiencias
en torno al rilarco juridico administrativo, del

PLAN DE DESARROLLO URBANO
DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 2O1O.2O2O

Y DEL

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE CAÑÓN
DEL HUAJUCO MONTERREY 2O1O.2O2O

Conforme el siguiente procedimiento

PRIMERO: Las inicialivas de los proyectos del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio
de Monlerrey 2010-2020 y del Plan de Desarrollo Urbano Sustentable Cañón del
Huacujo Monlerrey 2010-2020, estarán a disposición de la comunidad general en las
oficinas de la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Ecologia del Municipio de Monterrey,
Nuevo León, ubicado en el  Condominio Acero Piso C1 ,  Zaragoza núm 1000 sur,
cenlro, Monterrey, Nuevo León, así como en el portal de lnlernel
www.monlerrev.qob.mx, sección de consulta pública parala modificación de los Planes

\ ' \  de Desarrol lo Urbano de Monlerrey.
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SEGUNDo: En las inrciat ivas de los proyectos de los Planes, se real izaron pr incipales
Modif icaciones a los planes de Desarrol ío Urbano.

Principales cambios en la zonif icación
'  Se proponen los siguientes nuevos Corredores Urbanos. Av De los Aslros,Altamisa, San Bernabé, Nepgnta, Esquislo,  Emil iano-Zápata, Terán, Avcelulosa, Nueva Inglalerra, Nueva Ámsterdam, Av Reai cumbres, ManuelGómez caslro, Narciso Mendoza, Grar pedro Maria Anaya, Magnoria,  progreso,

Federico Gómez Garcia, enlre olros
'  Se propone modif icar ros siguientes corredores: Av Luis Donardo corosio,camrno der pasr izal ,  Av. Guerrero (de progreso a Av Ruiz cor l ines),  Edison,Hi lar io Mart inez, Av. chapurtepec (de Garia sada a Revorucron),  enrre otros.'  La zona de cumbres, al  poniente de Av Pedro Infanle cambra de Habi lacionalMult i famirrar a Habitacionar Unifamir iar y se propone en ra zona un nuevoSubcentro Urbano.
' La zonas de San Bernabé indicada como Habitacionar Mixro Ligero se proponeen la Modificación como Habitacional Mixlo Medio.' se propone cancerar ros subcenrros urbanos de San Bernabé y Mederos,proponiéndose en su rugar ros subcentros de sor idar id ad y Lázaro cárdenas'  se proponen cambios parciales en la zonif icación de las cálonias Topo chico,Niño Arl i l lero, Los Altos, Burócralas del Estado, Anlonio t ,  ü¡ l lareal,  enlre olras.'  se señaran argunas zonas de industr ia,  como Zonas de Transición.' se señaran a ras áreas der Barrio Antiguo y sanra Lucia como Zonas de VarorCul lural

' se redelimita er subcenrro urbano de ra Estanzuera y se propone un nuevosubcenlro al sur de la Delegacion Hua¡uco.
, 

' se. propone como zonas de crecimiento controrado a ras áreas ubicadas enladeras o con pendienles pronunciadas

Principales cambios en las densidades.

' se ajusló a la Ley de Desarroilo urbano der Estado vigente ra dens¡dad yl ineamienlos urbaníst icos del Munrcrpro
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. En las nuevas zonas indicadas como de crecimienlo conlrolado se propone una

densidad según las pendientes topográficas del terreno'

Principales cambios en la Vial idad:

. se eslablecen las secciones viales.qué deberán respetarse'tib acuerdo a su

jerarquia vial  segÚn la Ley de Desarrol lo Urbano del Estado vrgenle

. Se a¡usta ta esr iuclura vial ,  al  modif icarse el  ancho vial  que marca la nueva Ley

d e D e s a r r o | l o U r b a n o . c a m b i a n d o p r i n c i p a | m e n t e d e v i a c o | e c l o r a a s u b c o | e c t o r a ,
entre otras ra. r [uientes: Richard E. Bird, Prol  Puerla delsol  (de Blvd Rogelto

Canlú hacra ei  
-poniente),  

Camino Real,  Av. Azt lán-sol idar idad (de Rodrigo

Gómez 
" 

Oc""ná Árt¡co),  Alejandro de RoOas (de Nogal a Puerta de Hierro) '

Terranova, Rodrigo ci ."r ,  s¡.on Bol ivar,  Azt lán, Penitenciar ia,  Av. urdiales,

Aarón sáenz, Eni lque c Livas, Guerrero, Edison, Venust iano carranza, Miguel

ñüü ¡* Ánget óoncnei lo,  Juárez, Zaragoza,Zuazua, Héroes del47, Anlonto

I Vi l larreal,  Wa"sningfon, Aramberr i ,  Hidalgó, Chapultepec,José Alvarado, Junco

de la Vega, n¡cardJ covarrubias, Luis El izondo, Pánuco, Rio Nazas, camino al

Mirador,  Av'  Acueducto'  Sendero Sur.  B|vd. Acapu|co, Av. La Luz'

. E n l a D e l e g a c l ó n H u a j u c o S e c f e a n n u e v a s v i a l i d a d e s s o b r e c a m i n o s e x ¡ s t e n l e s '
las cuales tendrán anchos minimos de 15'00 metros'

. s e c r e a n m á s c o n e x i . J e s d e e | A n t i g u o C a m i n o a V i | l a d e S a n t i a g o y | a A v .
Acueducto hacia la Carretera Nacional '

. S e p r o p o n e n c a m b i o s a l l r a z o d e l a A v A c u e d u c t o ' e n e l t r a m o q u e c o m p r e n d e
desde Camino áiFá,que Funetal  Guadalupe hasta el  Fracc'  Mi lagros de Val le

A|to, con un ancho de 35'00 melros, s iguiendo eleje de |as Torres de CFE y con

respecto al eje Acueducto se establecé un ancho de 16 mls. de Ave. Al Diente

, hasla la Ave. Sierra Alta.

TERCERO: Los interesados podrán presenrar sus propuestas dentro de un plazo de

40-cuarenla dias, en las of ic in 'as de la Secretar ia-de Desarrol lo y Ecologia del Municipio

de Monterrey, Nuevo León, en el  horar io de 9:00 a 14:00 horas, en dias hábi les'  a parl i r

de la publicaiión de este aviso en el Periódico oficial del Estado.
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Las propuestas se recib¡rán via electrónica en la direccion

láÁsuttic:¡i'¿adana@monterrev.qob;lx Asimismo las propueslas que se realicen por

escrifo deberán conteniila f¡rma aulógrala de quien haya realizado la propuesla'

Las propueslas descrilas en el párralo que anleceden deberán eslar fundadas y

motivadas, mismas que deberán conténer domicilio para -o'ii y recibir notificaciones'

correo electrónico, y en el caso de que se realicen a lravés de escrilo, deben plasmar la

firma aulograla de la persona que realice la propuesla'

Monlerrey, Nuevo L a 17 de sept iembre de 2010

ING. NORMA
SECRETARIA DESA
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